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RES. 1843/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2020 
 

(E. E. Nº 2020-17-1-0002344, Ent. N° 3034/2020) 
 

 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Fiscalía General de la 

Nación, relacionadas con la “Adquisición de hasta 400 notebooks HP a la firma 

ABACUS S.A.”, al amparo del Convenio Marco Nº 2/2019 (“Adquisición de 

Equipos Informáticos y Televisores”) efectuado por AGESIC; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Resolución N° 2200/19 

adoptada en Sesión de fecha 11 de setiembre de 2019, acordó no formular 

observaciones al procedimiento del Convenio Marco Nº 02/2019 acordando 

además que una vez dictada la Resolución de adjudicación del citado Convenio 

por el Ordenador competente deberá remitirse copia de la misma a este 

Tribunal. Asimismo, se acordó que cada adquisición que se efectúe en el 

marco del presente Convenio, deberá remitirse a intervención del Contador 

Auditor o del Delegado, según corresponda, o a este Tribunal, conforme su 

monto; 

2) que por Resolución Nº 059/2020, el Secretario 

General de la Fiscalía General de la Nación dispuso, ad referendum de la 

intervención de este Tribunal, autorizar la adquisición de 400 Notebooks 

modelo HP s G7 a ABACUS S.A. por un importe unitario de U$S 688,20 IVA 

incluido, ascendiendo el monto total a U$S 275.282 IVA incluido; 

3) que este Tribunal por Resolución N° 1220/2020 

adoptada en Sesión de fecha 17.6.2020 dispuso observar el gasto en virtud de 

que: 
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3.1) el artículo 21 del Decreto Nº 367/2018 de 

05/11/2018 (“Mejora de productos”) estipula que: “Tratándose de bienes, el 

proveedor podrá solicitar a la Unidad Administradora, el reemplazo del producto 

por uno con iguales o superiores características, siempre que no supere el 

precio del producto original, debiendo ingresar la propuesta a través de la 

plataforma habilitada a tal efecto. La Unidad Administradora se expedirá en un 

plazo máximo de 10 días hábiles, siendo que en caso de entender pertinente la 

solicitud, la aprobará previo informe técnico favorable que acredite la 

pertinencia del reemplazo y las razones que lo originan, así como que no 

existan circunstancias que atenten contra la libre competencia. Toda mejora de 

productos que se disponga al amparo de la presente disposición, deberá ser 

comunicada al Tribunal de Cuentas, con anterioridad a la inclusión del nuevo 

producto en la Tienda Virtual”; 

3.2) en las presentes actuaciones no consta la 

sustitución del producto “Notebook Modelo HP 245 G7” ofertado en el Convenio 

Marco N° 2/2019, por el que fuere adjudicado en oportunidad producto 

“Notebook Modelo HP 340s G7”; 

3.3) si bien la Administración expresó que el modelo 

sustituido en última instancia le es más conveniente a sus intereses 

(Resultando 11), debió realizarse la sustitución en la Tienda Virtual conforme a 

lo estipulado en el artículo anteriormente transcripto y tal como procedió 

oportunamente en la sustitución realizada anteriormente (Resultandos 6 a 8); 

4) que en la oportunidad se remite Resolución 

N°076/2020 adoptada por la Secretaría General de la Fiscalía General de la 

Nación con fecha 7.7.2020 mediante la que se dispone dejar sin efecto la 

adjudicación dispuesta por Resolución de Secretaría General N° 59/2020 de 

fecha 25.5.2020; 



3 

 

5) que asimismo se adjunta Resolución N° 101/2020 

adoptada por la Secretaría General de la Fiscalía General de la Nación, ad 

referendum de la intervención de este Tribunal, autorizando la adquisición de 

400 Notebooks modelo HP 240 G7 por un importe unitario de U$S 682,75 IVA 

incluido. El monto total de lo adjudicado asciende a U$S 273.102 IVA incluido, 

cuya imputación será con cargo al Inciso 33, UE 001, Programa 200, Proyecto 

972, Objeto del Gasto 323, Financiación 1.7 Transferencias Internas Recibidas 

– Junta Nacional de Drogas; 

6) que luce reporte de la Tienda Virtual de fecha 

17.8.2020 donde consta el modelo que se pretende adquirir; 

7) que se adjuntan Documentos de Afectación y 

Compromiso N° 000732, de fecha 18.8.2020, Inciso 33 Fiscalía General de la 

Nación, Financiamiento 17 Transferencias Internas Recibidas, Programa 200, 

Proyecto 972, Obj. Gas 323, Total Nominal $ 12:602.410; 

8) que se remiten las actuaciones a este Tribunal 

“habiendo la autoridad competente dejado sin efecto la adjudicación  dispuesta 

por Resolución Nº 59/2020 del 25 de mayo del corriente, y adjudicado un nuevo 

modelo incluido este en la tienda virtual”; 

CONSIDERANDO: 1) que el Convenio Marco N° 2/2019 cuyo objeto 

fue la “Adquisición de Equipos Informáticos y Televisores” no mereció 

objeciones legales por parte de este Tribunal (Resultando 1); 

2) que la observación efectuada oportunamente 

por este Tribunal en relación a la sustitución antedicha fue subsanada por la 

Administración actuante en esta oportunidad, enmarcándose en las previsiones 

establecidas por Decreto Nº 367/2018 de 05/11/2018 y artículo 36 de TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 

211 literal  B) de la Constitución de la República; 
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EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Tomar conocimiento de la Resolución Nº 1220/2020 de 17/6/2020; 

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Fiscalía General de la Nación, la 

intervención del gasto total de U$S 273.102 IVA para la adquisición de 400 

Notebooks modelo HP 240 G7, previo control de su imputación en el objeto 

del gasto adecuado con disponibilidad suficiente así como de lo establecido 

en el artículo 3º de la Ley 18.244; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; 

4) Devolver los antecedentes. 
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